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loiiiisninii HoiiKiii
jefatura de Obras Públicas 

1 '

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

Don Fernando Pascual Jáuregui; 
director-gerente’ de “Electra Poipular 
Vallisolétana, S. A.”, con domicilio 
en esta ciudad, ha presentado' en esta 
Jefatura .una' instancia, acomipáñada 
del correspondiente proyecto, en soli
citud de autorización para establecer 
una línea eléctrica de alta tensión en 
términos de Tordesillas y Pollos. •

El trazado de la línea rej^erida es 
el siguiente: Está form’ado por una 
^la alineación ‘de 2:152 'metros de 
longitud y arranca de la central de’ 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero, en Pollos, finalizando erw la lí
nea de E. P. V., de Medina a Valla- 

. dÓlid. ; . \ o
La línea atraviesa terrenos de do-' 

miniopúblico y de particulares, en 
términos de Tordesillas ■ y Pollos.

Se solicita la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de corriente 
eléctrica, sobre los.terrenos.de domi
nio público que la línea' cruza, así 
como sobre los predios -de los par
ticulares afectados por* la ipstalación 
de la- línea, y cu^^a relación de los 
mismos se inserta* a continuación del 
presente an unció. ■

Lo que en éumplimiento de lo dis
puesto' en el articulo 13 del vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri-- 
cas de 27 de marzo de 1919, se hace 
público por medio de este “Boletín 
Oficial”, a fip de que cuantas perso- 
nas -o Éntidades se consideren afec

tadas por las instalaciones en pro
yecto, puedan examinar éste en la 
Jefatura.- de Qbras Pú81icas' (Salva
dor, 6), y presentar sus reclamacio
nes ante las (alcaidías de Tordesillas 
y Pollos, o en 'esta Jefatura, dentro 
del plazo de treinta días, a pohtar de 
la fecha de publicación de este 
anuncio.’. ' ' 

Valladolid, 12 de junio de 1961.— 
El ingeniero jefe, Antonio. Martínez.

RELACION DE PROPIETARIOS
TERMINO MUNICIPAL DE TORDESILLAS

Número, nombre, residencia, pdgo y 
observaciones

1. Antonio Trigo, Tordesillas, “Zo- 
fraguilla”, cereal.

2. Luisa Gutiérrez, Torrecilla de la 
Abadesa, id., id. '

3. Antonio Trigo, Tordesillas, id., 
ídem.

4. El mismo, id., id, Ó.® Servicio.
5. Germán Muelas, id., id., cereal.
6. Antonio Trigo-, id., .id., maíz.
7. El mismo, id., id., alfalfa.
8. El mjsmo, id., id., cereal.
9. El mismo, id., id., id. ' ,

10. Tomás Alonso, id., id., id.
11. Antonio Trigo, id., id., id.
12. El -^-mismo, id., id., C.” Servicio.

-|13. El mismo, id. id., cereal.
14. Luisa Gutiérrez, Torrecilla de la 

Abadesa, id.,, id.
15. - Antonio. Trigo, Tordesillas, id., 

ídem.
TERMINO MUNICIPAL DE POLLOS

16. Antonio Crespo, Pollos, “La Hi
guera”, cereal. .

17. El mismo, id., id., id.
18. El mismo, id. id., id.

' 19. Juan Galván, id., id., id. 
1/20; Eugenio Díaz, id., id., id.

21. Antonio Crespo, Pollos, “La Hi
guera”, C.° sé'rvicio.

22. El mismo, id., id., cereal.
23. Confederación Hidrográfica del 

..,:v^uerp.,..-JS¿alÍadolid. id., línea a 

|24. La misma, íd|, id.-, huerta.
1 <r 1.754-1.409

sÉ^M üiúduvW’rarioíi Parcelaría

’‘'^teolnlsión Local fle Brahujos de Medina

AVISO

Se pone en conocimiento de los in
teresados en la concentración de la 
zona de Brahojos de Medina (Valla
dolid), 'declarada de., utilidad pública 
y de urgente ejecución, por- Decreto 
de 25 de febrero de 1960, que la Co
misión Local, en sesión celebrada el 
día de la fecha, ha aprobado las Ba
ses definitivas de la concentración, 
que estarán éxpuestas al público, en 
el local del Ayuntamiento, durante 
el plazo de treinta -días hábiles, a 
contar del siguiente al de la inser
ción de este aviso en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Los documentos que los interesa
dos pueden examinar en el local del 
Ayuntamiento,.son: la copia del Acta 
por ta que la Comisión Local esta
blece las Bases definitivas y los do
cumentos inherentes a ella, relativos 
al perímetro (finías de la periferia 
que se incluyen 0 excluyen, superfi
cies que se exceptúan por ser del do
minio público y relación de fincas- ex
cluidas y plano de la zona), a la cla
sificación de tierras y fijación de 
coeficientes, y a las relaciones de pro-
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pietarios y titulares de' gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y Titularidad se ha declarado 
formalmente. '

Contra las Bases puede 'entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del plazo de quince días hábi
les, contados desde que termine la 
publicación de las mismas, para lo 
que los reclamantes deberán presen
tar el recurso en las oficinas' de la 
Oomifeón Local, expresando, en el es
crito un domicilio dentro del térmi
no municipal, para hacer las notifica- 
clones qué procedan

"Bra-hojO'S de Medina, 14 de 
4®<-^:de nte de la 
^^p".L,ocal, N&Más Martín. •

junip
Comi-

1.778—1.401
1 H’o"^ Q-i-F ¿1^^^ 

^immiOH HuHIEIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Habiendo extraviado don Gergorió 
Calleja Pérez, el resguardo número 

. 3.307, de fecha 23 de enero del año 
actuah justificativo de haber 'efectua
do el jngreso en estas Areas' muni
cipales, por un imiporte de 500 pese
tas^ en concepto de depósito provisio
nal, para responder de reparación de 
pavimento, en la calle de la Pilarica, 
número 49, y teniendo solicitada, la 
deV'Olución de su importe, se publica 
para general conocimiento a efectos 
de présentación de posibles reclama
ciones, dentro ' del plazo de quincé 
días.
-^áü-u^^^^^ñ- 13 de junio de 196Ï.— 

i^i^-^^^calder'SqMifiSo, López.
| 1.764-1.410, 

*V' J^ ALAEJOS '

que sean quince 
días hábiles, a partir del siguiente 

'‘■■-ál''áe'ia publicación de este anuncio 
-’*''en-^^^^Sbl^ de la provin

cia, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, la' subasta' de aprovecha- 
mientó de pastos, (je estos propios, 
que se citan : -

De treinta hectáreas de hierba, del 
prado de Carrelvar, 

. licitación de setenta 
setas (75000).

Las proposiciones 

bajo él tipo de 
y cinco mil pe-

para optar a la
' subasta, serán presentadas en la Se
cretaría dé. esté Ayuntamiento, a par
tir de la publicación, de este anun-. 

cio en el “Boletín Oficial’’ de la pro
vincia,- hasta las doce horas del día 
anterior hábil al de la celébración 
de la subasta, en sobre debidamente 
cerrado y lacrado y en 'papel-, reinte
grado de la clase, correspondiente'.

A cada pliego' de proposición se 
acompañará el resguardo ácreditati- 
vo de haber ingresado en la deposita
ría municipal, el 5 por 100 de la sur 
.hasta, eñ 'concepto' de fianza'y una 
declaración jurada en la que el lici- 
tador haga constar, baj'O su respon
sabilidad, no hallarse comprendido 
en ninguno- de los casos de incapaci
dad o incompatibilidad a que hacen 
referencia los artículos 4.° y 5.°- dei 
vigente Reglamento dV Contratación 
de Obras y Servicios de las Corpora- 
c ion es Loe ales.

El pliego de condiciones se halla, 
de manifiesto, .eñ 'la Secretaría de es- . 
te Ayuntamiento, a disposición dei 
público, durante las horas de oficina, 
en días laborables, como así el mo
delo de proposición ©ara optar a la 
subasta.
^.Alaejos, b^fev junio de 1961.—El 
alcalde,''Pedr^Á. Martín.

-1^ 1.775-1.411,

.s^^próbadól ■p'ói" ' éste ' Ayuntamiento 
'él expediente número^ 1 de suplemen
to de . crédito, por transferencia, pa
ra reforzar 'Varias partidas-del presu
puesto ordinario de gastos del año 
actual, queda expuesto al público, en 
la Secretaría, a -,Rectos de examen y 
hécíamaciones. - '
1 Olrno'S de. -Ete^eva, 15 de junio de 
1961.—El alcalde,'' Victoriano Sanz.

1.786-1.412

SDMiniSTilKIOtl DE JDSTIEID

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLin—NUMERO 2
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez de primera instancia' 
del distrito número uno y acciden
talmente de este del número dos 
de Valladolid y su partido.
Por el presente edicto, hago saberl 

Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo a instancia de don Olegario 
Redondo' Arranz, contra don Julio 
Arranz Redondo', en reclafhación- de 
50.000 pesetas de principal, más inte
reses y costas, en cuyos autos se ha 

acordado sacar a la venta en públical 
y primera subasta los bienes que des-í 
pués se dirán, , bajo las advertencias| 
y. condiciones que también se expre-i 
sarán ;.

BIENES OBJETO DÉ SUBASTA Di
En término de QuiHtetniUa de Arribal

1 .—Una tierra a Hoyada Mosca, del 
,54 hectáreas; y 6 centiáreas; linda!' leí .Oriente y Poniente, Antonio Carde
nal, Mediodía, Cándido .Moyano, y l 
Norte, cañada. Tasada en la cantidad ^ 
de 4.500 pesetas. ^'

2 .^0tra a Hoyada Redondo, de una j 
hectáreá; linda Oriente, Bernardino j “ 
Madraza; ' Medio;día, Victoriano Có- 
mez; Norte, camino, y Poniente, Pe- j ^ 
dró Redondo. Tasada en la cantidad 1 ^ 
de 15.000 pesetas. ¡ ^

3 . Otra al Llano de la Encina, de ; 
80 áreas; lintea Oriente, Bernardino || - 
Madrazo ; Mediodía, Victoriano Gó- ! 
mez;' Norte, camino', y poniente. Pe- ^ 
dro Redondo. Tasada 
de 15.000 pesetas.

4 . Otra al pago del 
ba, de 40 áreas; linda 

en la cantidad i

Pinar de Arri- i 
al Oriente, Isi- 1

'dro Redondo; Mediodía, Félix Ca- 1 
rrasqueño; Norte, Férral dél Río j 
Duero, y Poniente, Bruno Redondo. 1 
Tasada en la cantidad- de 28.000 pe- ¡ 
setas. , i

5 .» otra al pago de Provisa, de 25 1 
áreaS' y 68 'centiáreas; linda al Orien- i 
te,"" Pedro Repiso; Mediodía, y Po
niente, Antolín 
cañada. Tasada 
2.000 pesetas. '

Total: 64.500

Redondo, y Norte, 1 
en la cantidad de -

pesetas.

ADVERTENCIAS

1.“ Que la subasta tendrá lugar en 1 
la Sala Audiencia de este Juzgado, el j 
día veintiocho de julio próximo, y 1 
hora de las once de su mañana. 1

• 2.» Que para tomar parte en la | 
misma ’deberán los licitadores con- 1 
signa'r previamente en la mesa del j 
Juzgado, una' cantidad igual, por lo j 
menos, al diez por ciento del tipo- de j 

: tasación,, no admitiéndose posturás | 
que nocubran las dos terceras partes r 
de su avalúo, j

3.^ Que las cargas anteriores y 1 
preferentes al crédito del actor, 1 
quedarán subsistentes, entendiendose 1 
que el rematante las acepta y queda 1 
subrogado en las mismas, sin destr 1 
narse a su extinción él préció del re- 1 
ma'te. I

/ Dado en Valladolid, a dieciséis de 1 
junio de mil novecientos sesenta y 1 

- uno.—José María Alvarez Terrón.— | 
El secretario, José Cuevas. 1

' ............. . 1.792-1.413 |

€

■ t'
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Juzgados municipales

PEÑAFIEL
EDICTO

Don Manuel Arranz Burgoa, juez co
marcal de la Villa de Peñafiel y su 
comarca (Valladolid).
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se sigue juicio pro
ceso civil de cognición, del que sé 
hará mención, en .el’ que se ha dicta- 
do Jà sentencia cuyo- ehcabezamier^i5*| 
y parte dispositiva es del tenor' fâF"’^ i
guiente:

Sentencia.—En la,villa de Peñaffel, ■•V'
a veintitrés de 'mayo de mil novecién- 
tos sesenta v uno. E'1 señor juez co
mareal don Manuel Arranz Burgoa' , j Don MawpLArranz Burgoa, juez co-juez comarcal de la villa de Penaflíí4„^*^^j^ ^.^^ ^^ ,'.,.,■ v y su
y su Comarca, habiendo visto y oidçi, 
los precedentes autos de juicio pro
ceso' civil de cognición, seguidos en 
este Juzgado con el húmero 13 del 
año en curso, a virtud de escrito' de 
demanda presentada por el letrado- 
don Melchor’Rodríguez Herreros, 
contra don Marciano Bernabé Ruiz, 
casado, empleado, mayor de edad, .y 
domiciliado ,en Madrid, y a los veci
nos de esta villa Santiago Bernabé 
Ruiz y Teófilo Bernabé Para, ambos 
casados y vecinos de esta villa, labra
dor y empleado el segundo, el prime
ro de los descritos en calidad de deu
dor, y el segundo en el dé fiador, y a 
los tres, además, como herederos.-,de 
sü padre Francisco . Bernabé Para, 
quien a su vez también era fiador ; 
cuyos demandados se hallan en esta
do de rebeldía; reclamación que ver-, 
sa en la cantidad de ocho mil tres
cientas pesetas como principal e in
tereses, a razón del siete por. ciento, 
desde el mes de junio del año 1956, 
vías costas del juicio.

Frailo: Que debo de condenar y 
condeno a doh Marciano Bernabé 
Ruiz y solidariamente como fiador a 
don Santiago Bernabé Ruiz,' y como 
heredero' de su padre Francisco a don 
Tellfilo Bernabé Para, a que abonan 
al demandante la cantidad de ocho 
mijl trescientas veinte pesetas, que se 
reclaman como principal, intíereses a 
razón del siete por ciento, desde fol 
tres de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis, y a las costas de este 
juicio. ■

Se rectifica el embargo preventivo 
■efectuado en diligencia de nueve de 
■marzo del corriente año/de fós bieneé 
de los démahdados, y fiaba la rebel
día de los mismos, se les potificará 
esta sentencia por medio del “Boleo 
tín Oficial” de la provincia, si dentro 

de quinto día no se solicita la noti
ficación 'ijersonal de los mismos. Así 
por esta mi sentencia, juzgando', lo 
pronuncio, mando y firmo.—Manuel 
Arranz Burgoa.—Finmado y rubrica
do. Y con el fin de que sirva de no
tificación en forma a' los demanda
dos rebeldes don Marciano Bernabé 
Ruiz, don Santiago Bernabé Ruiz y 
don Teófilo Bernabé Para, se expide 
el presente en Peñafiel, a treinta y 
uno de mayo de mil novecientos se
senta y uno.—Manuel Arranz Bur- 
'gtíá'.'^^í^^ffl’^cretario, Vicente Maniega.

1 ¿A 1.784-1.414

I ^EÑAFIEL
- 1 D I C T o

":^^mà¥ca (Valladolid). ■

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue juicio Pro
ceso Civil de Cognición, del que se 
hará mención ^n el que se' ha dicta
do la sentencija, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva, es del tenor 
literal siguiente:

“Sentencia.—En la villa, de Peña: 
fiel a veintitrés de mayo de mil no
vecientos. sesenta 'y uno. El señor 
juez comarcai don Manuel Arranz 
Burgoa, habiendo visto y oído- los 
precedentes autos de juicio Proceso 
Civil de Cognición, seguido en este 
Juzgado, con el número 14 del apo 
en curso, a virtud de escrito de de
manda presentada por el letrado don 
Melchor Rodríguez Herreros, contra 
don, Marciano Bernabé Ruiz, casado, 
empleado, mayor de edad, y domici
liado en Madrid, y a los vecinos de 
ésta villa Santiago' Bernabé Ruiz, y 
don Teófilo^ Bernabé Para,' ambos ca
sados, vecinos de esta villa, labradO'r 
el primero y empleado el segundo; 
el primero de los descritos, en cali
dad de deudor y el segundo en el de 
fiado'r y a los tres, además, cómo he
rederos de su padre don Francisco 
Bernabé Para, quien a su vez tam
bién era fiador, cuyos demandados 
se hallan en estado de rebeldía, re
clamación que versa en la cantidad 
de 7.300 pesetas como principal e in
tereses legales, a partir de la fecha 
de la interposición de la demanda y 
las costas del juicio ; y

Fallo: Que debo condenar y con- 
'' deno a don Marciano Bernabé Ruiz, 

í como deudor solidariamente y como 
fiador a don Santiago Bernabé Ruiz, 
y como heredero de su padre Fran
cisco a don Teófilo Bernabé Para, a 
que tan pronto^ séa firme esta senten

cia abonen al demandante la canti
dad de 7.300 pesetas que se reclaman 
corno principa!!, interese' legales des
de la interposición de la demanda y 
a las costas de este juicio; se rati
fica el embargo preventivo efectuado 
en las diligencias de nueve de marzo 
del corriente año, de los bienes de 
los demandados, y dada la rebeldía 
de los mismos,- se les notificará esta- 
sentencia por medio del “Boletín Ofi
cial” de la provincia, si dentro de 
quinto día no' se solicita la notifica- 
ciqn personal de los demandados. Así 
por esta mi sentencia, juzgando,, lo 
pronuncio, mando y firmo.—'Manuel 
Arranz Burgoa.—•Firma'do y rubrica
do. Y,con el fin.de que sirva de no
tificación 'en forma a los demandados 
rebeldes, don Marciano, don Santiago 
Bernabé Ruiz y 'don Teófilo' Bernabé 
Para, se extiende el presente en Pe- 
ñ^fi^,,.„a. tremia.. y. uno de mayo de 
foS. noyecientos., ^aenta y uno.—Ma- 
'ü^uel Arranz Burgoa.—-El secretario, 
yih^nteeManiega.. ?.fiç
L < i 1-785-1.415

-®- WflflS WWLES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudarán de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

Don Mariano Ulrich Ribot, recauda
dor de Contribuciones en la única 
zona de Nava del Rey-

Hago saber : Que en el expediente 
de apremio que por débitos de con
tribución territorial rústica, viene si
guiéndose por esta Recaudación pa
ra hacer efectivas . descubiertos co
rrespondientes al pueblo de Nava del 
Rey y años dé 1950, 1951, 1952 y 1954, 
ha sido dictada Ta siguiente

Providencia.-Habiendo tenido efec- 
■tp el embargo de las fincas de loé 
deudores a due este, expediente se 
refiere, sin que puedan llevarse a ca
bo las notificaciones y demás diligen
cias correspondientes por tratarse de 
contribuyentes de domicilio' ignorado, 
hágase por medio de anuncios en el 
“Boletín Ofi'cial” de ¡la provincia y en 
la . tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los bienes, conforme 
dispone el artículo- 127 del vigente 
E'statuto de Recaudación, bien enten
dido que, de no comparecer en el ex
pediente, señalar domicilio o nomlirar 
representante' en el plazo de ocho
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días, se decretará la continuación del 
procedimiento en rebeldía.
DEUDORES, IMPORTES Y FINCAS' EMBARGADAS

Deudores, herederos de Angel Gon
zález Pteña.—Débito, 34,55 pesetas.

Cereal a El Atarrubio, en término 
de Nava del Rey; linda Norte, Ma
riano Pérez,; Sur, Cecilia Pino; Es
te, Julia Pérez, y Oeste, María Con
cepción Regato' Ceballos. Hace 43 
áreas y 80 centiáreas. Polígoiio 70, 
parcela 58.

D'eudor, Gregario Rico Sánohez.— 
Débito', 53,87 p eset^s.

Cereal a Vallehermoso, en citado^ 
término; linda Norte, Domingo To
rrado; Sur, Julián Garda; Este, Víc
tor Herrera, y Oeste, Julián Manja
rrés. Ha!ce 2 hectáreas, 60 áreas y 
60 oentiáreas. Polígono’ 12,- parcela 
147. i

Deudor^ Lucio Martín Hernández.- 
Débito, 40,07 pesetas.

Cereal a Ciñespadas, en citado tér
mino; linda Norte, Esteban Torrado; 
Sur, Palmiro Herrero; Este, Juan 
Ponoela, y Oeste, 'Wenceslao' Monte-- 
jo. Hace 82 áreas y 80 centiáreas. Po
lígono 3, parcela 49. .

Deudor, el mismo.
Cereal a Ciñespadas,; en citado tér

mino; linda Norte', 'Esteban Torra
do;. Sur, Ca^rlos Arias; Este, Euge
nia y Juan Campo, y Oeste, Cándido 
.Sandonis. ' Haoe una hectárea, 15 
áreas. Polígono 3, parcela 51.

Deudor, Careño Delgado Velasco.-^ 
Débito, 60,45 pesetas.

Cereal a Careño, en citado térmi
no; linda Norte María Díez Gu
llón; Sur, camino Carpio; Este, 
Aquilino BobO', y Oeste, Germán Es-> 
pina. Hacie 97 áreas' Polígono 47, par
cela 99/12.

Deudor, Benigno. Clemente Perli
nes.—Débito, . 26,89 pésetas.

Viña a El Río, en citado' término; 
linda_ Norte, Dionisio García; Sur, 
Segundo Turiel; Este, Luis Duque, 
.y Oeste, camino de la ' casa de Arias. 

x Hace 31 áreas. Polígono 3, parcela 47.
Deudor, Cayetano Flores Alonso.— 

Débito, 53,42 pesetas. ' , .
' Cereal a Vaídetorrecilla, en citado 

término; linda Norte, Amelia Delga
do;' Sur, Esteban Díez; Este, sende- 

' ro Vaídetorrecilla,^y Oeste, Julia San-• 
tos. Hace 2 hectáreas, 7 áreas y 50 
centiáreas. Polígono 27, parcelas .222 

■y 223.
Deudor, Eugenio Oyagüe Calderón. 

Débi to, 96,36 pesetas.
Cereal a El Rayo, en. citado térmi

no; linda No-rte, Maximino Pino; 
Sur, Guadalupe Blergaz; Este, Rai
mundo Galán,, y Oeste, José Á^onso'. 

Hace 2 hectáreas, ■ 77 áreas y 20 cen
tiáreas. Polígono 4, parcela 62.

Deudor, Lucio García López.-—Dé
bito, 36,35 pesetas. . ■

Cereal a la Venta, en citado térmi
no; linda Norte, Jacinta Santana; 
Sur, camino del Molino; Este, Sabi
na- Torrador y/Oeste, Casimiro y Fé
lix José Alonso Alonso. Hace una 
hectárea, 9'áreas y 80 centiáreas. Po
lígono 59, parcela 37.

Deudor, Gregorio Gómez Pérez.— 
Débito, 9Q,20 pesetas.

Cereal a Barco Rodrigo, ¡en citado 
término; linda Norte; Marcela Cam
po; Sur, Mariano Marcos; Este, sen
da a la Pinta, y -Oeste, Domingo 
Díez. Hace 2 hectáreas, 61 áreas y 25 
centiáreas. Polígono 24, parcela 28.

Deudora, Eufemia, Juan Duque.'— 
Débito, 231 pesetas. '

Cereal a La" Herrera, erí citado' tér
mino; linda Norte', camino de las Pa
lomas; Sur, 'Salvador Crespo; Este, 
Victoriano Jorge, y Oeste, Mariano 
Galán. Hace una hectárea, 60 áreas ; 
y 40 centiáreas. Polígono 67, parce-1 
la 61. 1

Deudor, Pedro Zarzuelo Pérez.-Dé-; 
hito,. 1'88,68 pesetas. ® '1

'Cereal a El Rayo, en citado térmi^ 
no; linda . Norte,- Agapito Duque; 
Sur, ^Hilario Sánchez; Este, Agapito 
Martín, y Oeste, Mariano Marcos. Ha
oe 87 áreas y 40 centiáreas.' Polígono. 
12,-parcela 114.

Deudor, Félix González García.-Dé- 
bito, 36,78 'pesetas.

Cereal y ériail a Atarrubio, en ci
tado término; linda Norte, camino 
de la acequia;- Sur, Ascensión Díez; 
Este, Teófilo Duque, y Oeste, Maxi
mino Pino. Hace una hectárea, 47 
áreas‘y 80 centiáreas. Polígono 68,' 
parcela-9, a y-b. . ,

Deudora, Adela Juan Bruce.—Dé
bito, 26,60 pesetas.

Cereal a. Las Horniás, en citado 
término; linda Norte,' ’Jacinto' Man
gas; Sur,' Emilio Gutiiérrez' Este, 
Araceli. Vaquero, y Oeste, Lucrecia 
Vázquez. Hace 2 hectáreas,- 11 áreas 
y 25 centiáreas. Polígono 27, parce-’ 
la -187. "

• Deudor, Doroteo Mayordomo: de' la 
Cruz.—Débito. 37,73 pesetas.'

'Ceral -a Cárcaba, en- citado' térmi- 
’no;, linda Norte, El Estado; Sur, Ma-, 
riano Rodríguez; Este, José Zarzue- 
ló, y Oeste, Pedro Pérez. Hace una 
'hectárea, 31 áreas y 60 oentiáreas. 
Polígono 62, parcela 43. '

Lo que' se hace público a los efec
tos acordados. .

Nava del Rey, 25 de febrero de 
1961.—Mariano' Ulrich' Ribot.
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MOTA DEL' MARQUES

Yo, idon Leopoldo Martínez de Sali
nas Sabandó, notario del ilustre Co
legio de Valladolid, con residencia 

5 en Toirdesillas, como sustituto de 
la Notaria vacante de Mota del 
Marqués.

Hago saber; A los efectos del pá
rrafo cuarto del artículo setenta ' del 
Reglamento Hipotecario, p a r a que 
cuantos' puedan os'tentar algún dere
cho contradictorio, lo expongan -den
tro del término de treinta días, que 
en mi Notaria se tramita un acta de 
notoriedad a requerimiento de don 
Lucas Calvo Diez,' para acreditar su 
adquisición por prescripción y lograr 
su in-scripción en los Registros de la 
Propiedad y de* Aguas, de un aprove- 
chamiento derivado del río Sequillo, 
para riego de la finca en término' 'dé 
Villanueva de los. Caballeros, al pago 
del Tejar, titulada Granja San An
tonio, de una hectárea de oabida. 

^•^^á ^déL-Marqués, 31 de mayo de 
196'f.^L!ed'pol4#i,;^a'rtínez de Salinas.

4.732-1.416

MARQUES.

.Ci’Wteteqopí'fids) Martínez de Sali- 
nas Sabando, notario del ilustre Co
legio de Valladolid, con residencia 
en Tordesillas, como sustituto' he 
la -^Notaría vacante dq Mota del' 
Marqúqs. ' *

Hago saber: A los; efectos del pá
rrafo 4? del artículo 70 del. Reglamen
to Hipotecario, para que cuantos pué: 
dan ostentar algún derecho' contra
dictorio, lo expongan dentño- del tér
mino de treinta día», que en. mi . 

■ Notaria se tramita un acta de noto- 
riendad a requérimiento de- don José 
María Meléndez Rico, comó jefe de 
la Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganadero's de Casasola de Arión, 
para acreditar la adquisición por 
prescripción y lograr su inscripción 
en los Registros de la Propiedad y 
de Aguas, de un aprovechamiento de
rivado del río Bajoz, para riego de 
una finca propiedad de aquella enti
dad, sita en aquella villa, al pago de 
Lamp a y os y Ch aparra 1.

l^MotS- delMÆaruqés, 13 de junio de 
1 iP'hí'.te^L'éopoldó'^lartínez de Salinas, 
i ' 1.783-1.417
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